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Acción de Tutela 

 

Auto No. 2023-302 

 

Como quiera que el Ministerio de Relaciones Exteriores, al contestar la 

acción de tutela promovida por la señora Siria Sadeddin, indicó que el día 

31 de marzo del año en curso autorizó la visa “visitante –nómada digital” 

solicitada por la accionante, se hace necesario comprobar si en el presente 

asunto se configuró un hecho superado.  

 

Puestas así las cosas, se requerirá a la entidad accionada para que en el 

término de un (1) día, acredite la autorización de la mencionada Visa en 

favor de la tutelante, así como la notificación de dicha situación que 

manifestó haber efectuado a la dirección siriasadeddin@gmail.com 

 

En el mismo sentido, se pondrá en conocimiento de la accionante la 

respuesta emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que 
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informe si le fue notificada la decisión relacionada con la autorización de 

la Visa “visitante –nómada digital”, por ella peticionada. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 41 Administrativo del 

Circuito de Bogotá,  

 

Resuelve:   

 

Primero: Requerir al Ministerio de Relaciones Exteriores, para que en el 

término de un (1) día, acredite la autorización de la Visa “visitante –

nómada digital”, solicitada por la accionante Siria Sadeddin, así como 

de su respectiva notificación. 

 

Los citados documentos deberán ser enviados al correo electrónico 

dispuesto para tal fin, esto es, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Segundo: Poner en conocimiento de la señora Siria Sadeddin, la 

respuesta emitida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, para que en 

el término de un (1) día informe si le fue notificada la autorización de la 

visa “visitante – nómada digital”. 

 

Tercero: Notificar la presente decisión a los interesados, por el medio 

más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991, para tal efecto, a las siguientes direcciones electrónicas:  

  

Parte Dirección Electrónica  

 Accionante: 

 

Siria Sadeddin  

 

siriasadeddin@gmail.com   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:siriasadeddin@gmail.com


Accionada: 

 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores   

    

 

 judicial@cancilleria.gov.co   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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